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CONTRATO .YORNAL PARA SER1TCTOS TECNICOS

0t-t2020- s. TEC. LPS.2,000.00

Nosotros: LlC. JOSE SANT|ÁGO ñ¡OTIÑO LOPEZ, mayor de eriad, Cesado,
hondureño, Lic. En Cienc¡as Policiales, y de este domicilio. con larjeta de ldentidad N'
05(11 -'1971 - 0096:1, Solvenc¡a Uunic¡pal N' 179734, actuando en su condición De
Alcalde del Mun¡cipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue elec{o mediante Punto
Unico emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre del2017, elando por lo tanto facuttado para ejercer la representación
de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facuttad que le
otorga la ley de municipalidades eñ su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su regilamefito,
quien en adelante se !e denominara ALCALDIA ITUNICIPAL, por una parte y por otra
parte el Señor. LUIS ALBERTO TABORA RIVERA, Mayor de edad, hondureño, de
este dom¡cilio, con cedula de ldentidad # 0501-1982-02013, R.T.l{. #
05!!'!'!9822020133, quien en delante se denominará corno: EL CONTRATIST.A,
actuando ambas partes en nuelro sano ju¡cio y de buena fe, convenimos en celebrar
el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.- PRI ERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes , en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transparcnc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prác{¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cuttura
cie transparencia, equioiaci y renciición cje cuentas en ios procesos cie contráación y
adqu¡siciones del E§ado, para así forlalecer las bases del Estdo de Derecho, nos
comprome{emos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducla
ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una es{rista observañcia y aplicación de los principos
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia.3. Que durante la ejecución del Contráo n¡nguna persona
a¡¡a a¿'trrÁ.{ahi.l.,yráfrra ár r{^átá,{^ áñ ñrraé+ñ nnmhra r¡ .a^.aéa^tá^iÁñ r¡ ¡,¡a ¡ia¡i¡n

r vtw¡ vev resvr ¡ , r-e , , '9vr r

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) PÉcticas
Comrpüvas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
d¡recta o indirec{amente, cualqu¡er c¡sa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una 0é ias pañes y uno o varios terceros, reaiizado con ia intenqón de aicanzar un
proÉsito inadecuado, incluyendo intluenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada. por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que ño corresponda a la realidad, para ehctos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la anformación a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de ut¡lizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse
el incumplimie+tc de a§uno de ccmpsrnisca de esta Cláusu4a pcr TiL-..rnal ce.,rrptente,

{LCALDIA MUNICIPAI lI LA LIMA LIME
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;..? ¡¡'r Safi{¡i.¡¡o de,¡a¡€6possáblllad civil o.pend on }a que se incura:.7. Dentmciar'én
forma opoñuna ante las autoridades conespondientes cualquier hecho o acio ¡negular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
se tenga un ¡ndicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penai. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
Contratista o Consultor eoñtrate así r:orno a ios soeios, asociaeios, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
€sta cláusula daÉ lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. !i. A. !a aplicación al trabejedor, ejecutivo,
roprosentante, socio, asociado o arcderado que haya incurnplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del rQ¡imen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que corespondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistag responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de ProveecJores y Contratistas que al efeclo llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan según el Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración brma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constanc¡a. El contrat¡sta se pone a disposición de la Alcaldía Municipal,
contrato por jornal para servicios técnicos en apoyo a la Oficina de
lnformát¡ca y/o donde se le requiera. SEGUNDA ALGANCE DE LOS
SERViC¡OS. Ei Contratista se compromete a prestar ios servicios según io
solicitado. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la
ejecución es Semanal del 03 al 07 de Febrero del 2020. CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LPS.2,000.00, (DOS MIL
LEMPIRAS EXÁCTOSi, Semanales. Ei contratista recibiÉ pago Brevio a ia
tfluugü uE tuua ra uuL¡r r rEr rtaurur r §uPUr(t, tir tds unr,i rá§ uE rESU|cna
Municipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLIGTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la
Alcaldia Municipal de La Lima Co¡tes, se reserya el derecho de dar por terminado
el pi'esente contrato a su loluntad sin incu¡rir cn respcnsabilidad alguna,§S[§

n est r.lq a¡¡ rer"¡i¿r nnn al ¡¡rnlcni¿.|.i ,16 lá< ¡.1ár rc¡ ¡lac ¡lal
n d o cua mos el presente contrato en la Ciudad de La Lima,

ías d de Febrero del año 2o2q
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CONTRATO JORNAL PARA SERVICIOS TECNICOS

fr212fr20- S. TEC. LPS.2,CI00.00

Nosotros: UC. JOSE SANTIAGO ilOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño. Lic. En Ciencias Polic¡ales. !, de este domicilio, con tadeta de ldentidad N"
0501 - 1971 - 00963, Solvencia llunicipal N" 179734, ac{uando en su condición De
Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue elec{o mediante Punto
Unico emitido por el Tribunal Supremo Elec{oral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre del2017, estando por lo tanto facuttado para ejercer la representación
de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda c,lase de actos y contratos facultad que le
rJ(glgA lé Él \¡t I I lut n(,lyÉlfltldN¡q¡ 9ll 9u c¡l tl\,r¡19 li {J ,l ,+ rtv llr¡¡llclál \¡ Uq §U ll'glal I lgl rt\,r,

qu¡en en adelante se le denom¡nara ALCALDIA ilUN¡ClPAL, por una parte y por otra
parte el Señor. LU¡S ATBERTO TABORA BIVERA, Mayor de edad, hondureño, de
este domicilio, con cedula de ldentidad # 0501-1982{2013, R.T.N. #
0501 19822020133, quien en ade¡ante se denominará mmo: EL COI{TRATISTA,
actuando ambas partes en nue€tro sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar
el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.- PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes , en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transpai-ei-ro'a y Aeeeso a ia informaeién Fúbiiea (LTAiF), y eon ia convicción de que
evitando las prác{icas de corupción podremos apoyar la consolidación de una cultura
de transparenc¡a, equ¡dad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
compromeiemos libre y voluntariamente a: 1 . Mantener el más aho nivel de conducla
ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como |os valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL OUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
L.t.\ {Ylrütvt¡l. ¿. ll§u ru u d Y§UtL(é vu§gr vitt¡\,té y áI,|¡.aut(J¡ I uE tu§ PlltrutPtv>
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
núhliare pstahlp{.irLs en [a I e\l alc l'/ihtrátá.iÁn .tél trcia!'l!\ lalec clrr.lto' lrans¡erenaj2
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizaÉ: a) PÉcticas
Corruptivas: entendiendo e§as como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte: b) PÉcticas Coiusorias: entendiencjo estas c¡mo aqueiias en ias que denoten
sugieran o demuestren que exisle un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósilo inadecuado, incluyendo influencia¡ en forma inapropiadá lás ec.iones de la
otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información gue deba ser presentada a kavés
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y deiamos manifestado que durante
el proceso de contratacón o adquisición causa de este Contralo, la información
intercamb¡ada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información inconsistente, imprec¡sa
u qu§ Ilu 1¡.,l tt§Pl;,tlt.rd a ti, rÉanudu, Pi,f¡ ¿¡ YtÉtitlJ§ ut ESre u\r]oá(u. o. ma tt tt ta uEut(la
confidencial¡dad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
v ñar ñr ha,lrr.ia\ñ2rlá ñ¿r alirn rlñárlá á lár aratc \, á er r \rá? áhelana.ñ¿rÉ da r r{ilizarla nam

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de dechrarse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,

Tet. 2668-2400
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y dn. f-+aiiodá.fa.rcpoasabl¡dad eivl o penal en la que sa inanra. 7. OcñúrEiar ün
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hécho o ac{o irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
se tenga un ind¡cio razonable y que Dudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el
Coniratista o Consuitor contrate así como a ios soci<¡s, asoeiaeios, ejeeuiivos y
trabajadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualqu¡era de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
.^^.ó6áñ+6ñ+Á oa¡ia a¡a¡iaáa a ana¡{a¡aAa ¡¡ ¡a har¡a i¡¡¡ ¡anli¿la óéró 

^lá'.é' 'ló, syr eeÉr,r.¡¡,¡e, v ql,ryve,quv Yue,rqrq
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que conespondan. b, De parte del
contratante: i. A la eliminación def¡nitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron ia
irregularidad] cle su Registro cle Proveedores y Contratistas qr-re al eJecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la
aplicación al empleado o func¡onario infractor, de las sanciones que
conespondan según el Código de Conducta Etica del $ervidor Público, sin
perjuicio de exigir ia responsabiiidad administrativa, civii y/o penal a ias que
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente d@umento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. El contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal,
contri¡to por jomal para sefficios técnlcos en apoyo a la Oficina de
lnformática y/o donde se le rcquiera. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERViCiOS. Ei Contralista se compromete a prestar ios servicios según io
solicitado. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El t¡em po requerido para la

Municipa l. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la
Alcaldia Municioal de La Lima Cortes. se reserva el derecho de dar por terminado
el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, SEXTA:
A ryrha naáaa ryrárrif,áé+añ óelá,'áa ar.¡ rar¿l¡r ¡.¿rn al ¡.nnrani¡l¡r ¡.la lac ¿.1árrcr¡lac ¡lal

},9l.vglrgt[!tvo

En lo cual lSrmamos el presente contrato en la Ciudad de La Lima,
del mes de Febrero del año 20 0

>.
loPA

ñ c

,,ao¡,ri, lvl. t
,rr,üt

CONIRAT§TA
RIVERA

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA TIMA
Ht)¡NDURAS

LIMENO DE /
coRAZ0tDI.-PAR'TAN'EN

ejecución es Semanal del 10 al 14 de Febrero del 2020. CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: E! valor del contrato es de LPS.2,000.00, (DOS MIL
LEMPIRAS EXACTOS), Semanales. El contratista recibirá pago previo a la
EllU Cga UE IU\)A ra UU\,U| I rEr rtdurut I SUlrUt tÉ, ti tAS U LI dS U€ t E§Ut e a
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CONTRATO JOR¡{AL PARA SERVICIOS TECNICOS

03-t2020- s. TEC. LPS. 2,000.00

Nosolros: LlC. JOSE SANTIAGO ilOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En C¡encias PolÍciales, y de este domicilio, con tarjeta de ldentidad N'
0501 - 1971 - 00963, Solvoncia llun¡cipal N" 179734, actuando en su mndición De
Alcalde del Munic¡pio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo mediante Punto
Unico emitido por el Tribunal Supremo Elecloral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda clase de aclos y contratos facultad que le
otorga la ley de municipal¡dades en su articulo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
quien en adelante se le denominara ALCALDIA frlUNlClPAL, por una parte y por otra
parte el Señor. LUIS ALBERTO TABORA RIVERA, Mayor de edad, hondureño, de
este domicilio, con cedula de ldentidad # 0501-{98242013, R.T.N. #
050f19822020133, quien en adelante se denominará como: EL CONTRAnSTA,
acluando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar
el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.- PRIMERA: CLAUSULA DE
INTEGR¡DAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Articulo 7 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitando las prác{icas de corrupción @remos apoyar la consolidación de una cuttura
de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adqu¡siciones del Estado, para asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto niv6l de conducfa
ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de.
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE
LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contralación y adquisiciones
públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre c¡mpetencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna percona
gue aclué debidamente autorizada en nuestro nombre y representeión y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Prác{icas
Conuptivas: entendiendo elas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten
sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios ter@ros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efeclo del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adquisic¡ón c¿¡usa de este Contrato, la información
inlercambiada fue debidamente rev¡sada y verif¡cada, por lo que ambas parles asumen
y asumirán Ia responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa
o que no cofiesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos.6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimienlo de alguno dc compomisos de esta Cláusula por fribunal competente,

ti ATLDIA MUNICII A LrNarño oE /
rAscoRAZ(,



y Sín periuicio de le fe3pollsetffiM'¿i.lril o p€ñal en ta que se ¡ncuna. 7. Denunci¡ar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual
se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el
Contratista o Consultor contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡c¡o de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su
caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
inegularidadl de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilldad futura en process de contratac¡ón. ii. A la
aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que
correspondan según el Código de Conducta Ética ¿et Servidor Público, sin
perju¡c¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los
compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para
constancia. El contratista se pone a disposición de la Alcaldía Municipal,
contrato por jornal para servicios técn¡cos en apoyo a la Oficina de
lnformática y/o donde se le requ¡era. SEGUNDA ALCANCE DE LOS
SERVICIOS. El Contratista se compromete a prestar los servicios según lo
solicitado. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la
eJecuciónessemanal del 24 al 28 deFebrero del 2020. CUARTA:VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de LPS.2,000.00, (DOS MIL
LEMPIRAS EXACTOS), Semanales. El contratista recibirá pago previo a la
entrege de toda la documentación soporte, en las oficinas de Tesorería
Municipal. QUINTA: SOLUCION DE GONFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del contratista, la
Alcaldia Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, SEXTA:
Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del
contrat En fede lo cual firmamos el presente contrato en la C¡udad de La Lima,
c ías del mes de Febrero del año 2020

i¡'
s

AIAERTOTABORA
@NIRAI§TA.:llÉ

c{

los

t¡Pa.

TICAI,D¡A M{-iNI
t(.) sf t{J 9N

's 1-


